ORDENANZA NÚMERO 5.277
VISTO el Expediente N° 17.024/2026 C.D. (Archivo N° 150/2026) “N” 5/2026. DIRECCIÓN DEL CEMENTERIO. R/Proyecto de Ordenanza destinado a mejorar el ordenamiento interno del Cementerio Municipal desde el punto de vista administrativo y territorial.
Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.

Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- IMPÓNESE el nombre “Arquitecto Ingeniero Francisco Salamone” al camino central del Cementerio Municipal del partido de Azul, desde su ingreso hasta su culminación en calle Tiro Federal.
ARTÍCULO 2°.- IMPÓNESE el nombre “Del ciprés” al camino interno del Cementerio Municipal que comunica la calle Necochea con el ingreso central de la Necrópolis.

ARTÍCULO 3°.- IMPÓNESE el nombre “Arquitecto Blas Dhers” a la calle interna del Cementerio Municipal del partido de Azul que conecta el Cementerio de Disidentes con la calle Necochea.
ARTÍCULO 4º.- IMPÓNESE el nombre “Estrella del Sud Nº 25 - Valle del Azul” al camino que separa las secciones 1 y 2, y 3 y 4 del Cementerio Municipal de Azul.
ARTÍCULO 5º.- IMPÓNESE el nombre “Almas de los Pampas” al camino interno que divide las secciones 5 y 6, y 7 y 8, desde calle Necochea hasta Rauch.
ARTÍCULO 6°.- DENOMÍNASE “Cementerio de Disidentes” al sector ubicado al final del camino interno denominado “Arquitecto Blas Dhers” y la calle Arenales.
ARTÍCULO 7º.- ESTABLÉCESE la nomenclatura de las secciones del Cementerio Municipal de Azul de la siguiente manera:

SECCION 1 (ex “sección 1 – Central”) 

SECCION 2 (ex “sección 2 – Central”)

SECCION 3 (ex “sección 3 – Central”)

SECCION 4 (ex “sección 4 – Central”)

SECCION 5 (ex “sección 5 – Ampliación”)
SECCION 6 (ex “sección 6 – Ampliación”)
SECCION 7 (ex “sección 3 – Ampliación”)

SECCION 8 (ex “sección 1 – Ampliación” y ex “sección 2 – Ampliación”)

SECCION PARQUE (ex “Ampliación Tiro Federal 1 y 2” o “Ampliación Tiro Federal A y B”).
ARTÍCULO 8°.- SUPRÍMASE la utilización de las nomenclaturas “sepultura” y “serie” dentro de las secciones.

ARTÍCULO 9º.- INSTITÚYASE la utilización de números de parcelas correlativas en las secciones del Cementerio Municipal de Azul.
ARTÍCULO 10°.- CLÁUSULA TRANSITORIA. ESTABLÉCESE que la nueva nomenclatura coexistirá con la anterior hasta tanto puedan regularizarse todas las tarjetas de registro de sepulturas. Se deberá consignar de manera manual la nueva nomenclatura en las tarjetas de registro vigentes.
ARTÍCULO 11°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiséis. 

20/05/2026.-mav.
FUNDAMENTOS
VISTA la reorganización del Cementerio Municipal, que incluye tanto la administración interna y de los diferentes sectores y secciones, así como la señalética y nomenclaturas.
Y CONSIDERANDO
Que con el objetivo de brindar un mejor servicio es necesario revisar prácticas y procedimientos que ya son obsoletos.
Que los ciudadanos y ciudadanas deben poder circular y ubicarse dentro del espacio público, no sólo con personal del cementerio sino también de manera independiente.
Que el Cementerio Municipal cuenta con más de 6 hectáreas y que es preciso nombrar algunas de sus calles internas a los fines de hacer más claro su recorrido.
Que, además, es necesario nomenclar las distintas secciones mediante una legislación a los fines de que quede establecido a posteridad, pero también por cualquier norma que pretenda dictarse que involucre al predio del Cementerio Municipal y especialmente ante futuras ampliaciones. 
Que si bien no existen datos precisos ni documentos sobre la apertura del actual Cementerio único, sí contamos con el dato de la bóveda construida más antigua que es 1862, perteneciente a la familia de Marcelino Riviére. 
Que el predio atravesó varias ampliaciones y cambios en el lugar donde se encontraba el ingreso principal. 
Que el último ingreso fue el construido entre 1938 y 1940 por el Arquitecto Ingeniero Francisco Salamone.
Que la construcción citada, fue declarada Monumento Histórico Nacional mediante Decreto PEN N° 1.138/2014.
Que Francisco Salamone, nació en Leonforte el 5 de junio de 1897 y falleció en Buenos Aires el 8 de agosto de 1959.
Que emigró siendo un niño hacia la Argentina, estudió en la Universidad Nacional de La Plata y luego en la Universidad Nacional de Córdoba.
Que en cuatro años y por pedido del Gobernador Manuel Fresco, entre 1936 y 1940, construyó más de sesenta edificios en veinticinco municipios de la provincia de Buenos Aires. 
Que nuestra ciudad fue en la que más obras construyó el mentado arquitecto: delegaciones de Cacharí y Chillar; Mataderos en Azul, Cacharí y Chillar; Vía Crucis; Casa Daneri; Plaza San Martín: Portal del Parque Municipal de Azul.
Que la arquitectura monumental de Francisco Salamone rompió con los cánones de la época, y creó una nueva identidad urbana que se correspondía con la estética monumentalista y de vanguardia imperante en las décadas del 30’ y 40’.
Que la planta de la Plaza San Martín está diseñada con un criterio de doble simetría axial, combinando rectas y curvas en el trazado y remarcada por la disposición del equipamiento en cada uno de los espacios de permanencia o circulación.
Que los solados forman bandas zigzagueantes en tonalidades de negro, blanco y gris, que convergen en el punto central enfatizado por una fuente de diseño geométrico, donde se asienta la estatua ecuestre del general José de San Martín.

Que conserva el equipamiento y los artefactos de iluminación originales, diseñados por el arquitecto.
Que el Portal del Cementerio Municipal fue concebido como un agrupamiento de masas prismáticas ascendentes, a la manera de telón de fondo, con tres caracteres tipográficos ciclópeos en granito negro (R.I.P.), con una cruz superior.

Que a ambos lados, dos enormes candelabros sugieren llamas funerarias de antorchas encendidas, mientras al frente se destaca una pieza escultórica —el Ángel— cuyos volúmenes de ángulos facetados resaltan la típica geometrización Art Decó.

Que el Matadero Municipal es un edificio exento rodeado por un gran espacio verde, con estructuras de hormigón armado, columnas centrales, planta libre y muros de mampostería con revestimiento impermeable en los interiores y símil piedra en los exteriores. La sala de faena se reconoce desde el exterior por la curvatura de los muros, y las áreas de servicio adoptan una forma ortogonal, en tanto que la torre, de remate curvo, presenta planos horizontales y un gran plano vertical en forma de cuchilla.
Que la Delegación Municipal de Cacharí, es un edificio de composición simétrica, en cuyos flancos se desarrollan las dependencias administrativas, y un eje central que coincide con la torre, de piezas premoldeadas verticales en el remate y lenguaje Art Decó.
Que el Matadero de Chillar, implantado fuera del ejido urbano, se destaca por la altura de la torre que alberga el depósito de agua y por la palabra “matadero”, con tipografía Art Decó, que abarca la totalidad del volumen de la sala de faena.

Que la Delegación Municipal de Chillar, es un edificio de composición simétrica, con un eje central que coincide con el elemento vertical referencial de piezas premoldeadas en el remate, y las dependencias administrativas desarrolladas a sus flancos.
Que todas las obras enumeradas más otras decenas en la provincia de Buenos Aires han sido declaradas como Patrimonio Histórico Nacional.
Que en la década entrante se conmemorará el Centenario de la construcción de las obras públicas de Salamone en la provincia de Buenos Aires.
Que la obra de Salamone y particularmente la portada de nuestro Cementerio, concitan el interés de académicos, profesionales y turistas de todo el país y el exterior.
Que por lo antedicho y por la relevancia del autor de tan magníficas obras hace propicio que el camino principal de nuestro cementerio lleve su nombre como homenaje.
Que María Alejandra “María Aléx” Urrutia Artieda fue una educadora, escritora y poetisa azuleña, profesora en Letras, dirigió el suplemento literario del Diario “El Tiempo”, integró el grupo fundador de la Agrupación Artística Maná y fue miembro de la Comisión Directiva de la Biblioteca Ronco.
Que falleció el 15 de octubre de 1982 y se encuentra sepultada en el ingreso de nuestro Cementerio.
Que escribió, diez años antes de su muerte, el siguiente epitafio, que se encuentra en su lápida:
“Caminante: Aquí dice María Aléx;

Más no creas que yazgo en esta fosa;

Pues apenas llegada, presurosa,

Me trepé por la savia silenciosa

Hasta el gajo más alto del ciprés.

Y allí estoy, caminante, allá en la altura

Como ayer en la tierra y en el anhelo:

Rodeada de pájaros y cielo,

Encendida de canto y de dulzura”.
Que en su honor y junto a su tumba, se plantó un ciprés alegórico.
Que debido a que ya existe un espacio de nuestra ciudad que lleva su nombre, para recordarla, se nombrará como el árbol característico al camino que comunica su tumba con la calle Necochea. 
Que asimismo, otra de las calles importantes dentro de nuestro cementerio es la que conecta la calle Necochea con el Cementerio de Disidentes.
Que en el conjunto de los arquitectos notables que tuvo nuestra ciudad uno de los más destacados fue Blas Jorge Dhers, nacido en Azul el 12 de noviembre de 1890, hijo de Luis Francisco Dhers y María Luisa Güntsche, hermano de Elena María, Marta Adela, Luis Emilio y Graciela.
Que su formación profesional comenzó en 1910, en la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires de la que egresó en 1915.
Que abrió su estudio de arquitectura en la Ciudad de Buenos Aires e ingresó a la Sociedad Central de Arquitectos de esa Ciudad.
Que fue asesor de obras públicas, ad honorem, de la Municipalidad de Azul.
Que en el inicio de su carrera fue socio de Carlos Devoto y Oscar López Cabanillas, y a la muerte de este último el estudio fue “Dhers y Devoto”.
Que en 1927, instaló un estudio en nuestra Ciudad para mejorar la atención de sus clientes locales en De Paula N° 633, y en 1929 se asoció a Hugo Garbarini con quien trabajó hasta el final de sus días.
Que realizó innumerables obras que en la actualidad forman parte de nuestro patrimonio arquitectónico, a saber: Casa de Pedro Etchepare (Yrigoyen N° 570); Sucursal Azul del Banco de la Nación (Burgos y San Martín- demolida); Residencia de Pedro Lafontaine (Yrigoyen N° 795); Residencia de Juana Brocca de Naulé (Bolívar N° 495); residencia de Bernardo Domecq (Yrigoyen N° 667); Residencia de Dante Bernaudo (De Paula N° 564); Residencia de León Lafontaine (San Martín N° 508).
Que otras obras son: Edificio de la Sociedad Argentina de Socorros Mutuos de Azul (SASMA), Farmacia Mola (San Martin N° 521), Chalet y pileta del Club de Remo de Azul, casco de la estancia “La Isolina”, casco de la estancia “El Mirador”. 

Que a partir de 1925 disolvió su sociedad con Devoto y realizó los proyectos: residencia de Miguel Etchepare (San Martin N° 804); residencia de Luis Molina Segura (Yrigoyen N° 408); residencia de María Luisa Lafontaine (Yrigoyen N° 973); residencia de Gerónimo Franchini (Colón N° 960); edificio del Banco Español del Río de la Plata sucursal Azul (San Martín N° 595); edificio de renta de Miguel Etchepare (San Martín N° 1000); edificio de Pedro Quibus (San Martín N° 520); Sociedad Filantrópica Suiza (Rivadavia N° 620); edificio de renta de Luisa Begbeder de Gauthier (Yrigoyen N° 500); edificio de Casa Brumana (San Martín y Leyría); panadería “La Flor del Azul “(esquina norte de Perón y Colón); obras del Hospital Municipal de Azul; obras internas en el Parque Municipal.
Que a partir de 1930 con el arquitecto Garbarini realizaron: residencia Mario Cortázar (Colón N° 931); residencia de Inocencio Moreno Basavilbaso (San Martín N° 700); edificio de renta de Enrique Loustau (Yrigoyen N° 398); cascos de estancias: “La Armonía” de Matilde Lasalle de Domecq, ampliación de “La Argentina” de Celina Etchepare, “Don Enrique” de Enrique Squirru, “El Lucero” de Juan María Louge, “La Escocia” de Enrique Loza Amuchástegui, “San Alberto” y “La Betania” de Dante Bernaudo.
Que en la década de 1940, proyectó y dirigió: Patio Andaluz (Parque Municipal), algunos sectores del Balneario Municipal, Sede Social de la Sociedad Rural de Azul, ampliación del Colegio Inmaculada Concepción, Gran Hotel Azul, Remodelación del Museo Etnográfico “Enrique Squirru”, Cine-Teatro “San Martín”, Hospital de Chillar y Hospital de Niños “Argentina Diego”. Además, residencia de Ramón Alconada (Colón N° 837), edificio de rentas de San Martín N° 521-525, Compañía Industrial “La Azuleña”, Edificio de Moreno N° 638, residencia de Andrés Marcos Lafontaine (Yrigoyen N° 785), y la última obra registrada es edificio de Yrigoyen y Burgos a pedido de Froilán Miranda.
Que nuestro Cementerio alberga también gran cantidad de obras proyectadas por él y sus socios: Familia Saloy (1918), Cecilio Vásquez (1921), Mujica (1922), Naulé (1924), Pedro Etchepare, Lafontaine-Fernández, Campagnole-Lafontaine, Ramongassie, Posse, Antonia Aztiria de Astorga y Lafontaine-Dhers. Sólo con su firma proyectó: Domecq.
Que las bóvedas fueron realizadas por la empresa de Gerónimo Franchini y la marmolería a cargo de Luis Soccini.
Que las bóvedas de Dhers, según el arquitecto Augusto Rocca, “se caracterizan por su original morfología y estilística, por su simplicidad de líneas y por el uso exclusivos de materiales nobles, como mármoles y granitos, que en muchos casos no se limitan a meros paramentos, sino que se emplean en bloques macizos formando muros. La suntuosidad de estas bóvedas se completa con fastuosas puertas y piezas ornamentales de bronce fundido y cincelado de gran valor artístico, ejecutadas por la casa “Enrique Durand e Hijos”, empresa de Buenos Aires que era considerada en su tiempo la más importante de América del Sur. También están presentes los vitreaux- encargados generalmente a la firma porteña E. Helonvrii- entre los que se destaca el que representa el Sagrado Corazón, en la bóveda de la familia Naulé”. 
Que la bóveda de la familia Lafontaine- Dhers, por su ubicación, cuenta en la fachada lateral con un bajorrelieve realizado por el escultor Alfredo Bigatti denominado “Anima Doliente”, de enorme trascendencia artística.
Que es necesario rendir homenaje a este gran azuleño, nombrando a uno de los caminos internos de nuestra Necrópolis.
Que nuestro Cementerio alberga las almas de masones que fueron parte de la transformación de nuestra ciudad, creando, formando parte y apoyando el surgimiento y consolidación del entramado institucional, social, económico, cultural y político.
Que la Masonería es una sociedad filantrópica, filosófica y progresista, cuyos objetivos son la exaltación y el perfeccionamiento de las más elevadas virtudes humanas y se manifiesta acérrima enemiga de la ignorancia, el fanatismo y la ambición.
Que asienta sus principios en los ideales de Libertad, Igualdad y Fraternidad, y considera que el hombre puede alcanzar su realización a través de la Ciencia, la Justicia y el Trabajo.
Que la Logia Masónica “Estrella del Sud N° 25 - Valle del Azul” fue fundada en la ciudad de Azul el 8 de agosto de 1867 por Álvaro Barros.
Que en 2027, se cumplen 160 años de la creación de la primera Logia en nuestra ciudad.
Que la Logia “Estrella del Sud N° 25” fue pionera en el desarrollo de la Masonería.
Que dentro de la primera nómina se encontraban además del ya nombrado Venerable Álvaro Barros; Pedro Lavao, Contardo Bordoneschi, Pedro Loustau, José Barés, Blas Dhers, Luis Lajaunesse, Manuel Aztiria, Joaquín Pourtalé, Guillermo Laporte y Pedro Lassere.
Que la logia “Estrella del Sud N° 25- Valle del Azul” es una importante logia masónica con una rica historia que se entrelaza con las figuras más prominentes de nuestra comunidad.
Que gran parte de las bóvedas de nuestro Cementerio cuentan con presencia de simbología masónica que recuerda la pertenencia de sus propietarios y su trascendencia.
Que destacados y reconocidos hermanos de la Logia local fueron: Felix Piazza, Marino Marchisio, Santiago Piazza, Leopoldo Marchisio, Benito Garbarini, Gumersindo Cristobó, Lorenzo Piazza, Adolfo Vilatte, Manuel López, Remigio Piazza, Manuel Toscano entre tantos otros.
Que en el Cementerio de Disidentes se encuentran sepultados los hermanos masones: Joseph Barnés, Santiago Lawrie Graham y Francis Fletcher.
Que en memoria del aporte de estos hombres a nuestra comunidad, ennoblece a nuestro Cementerio recordarlos en uno de sus caminos internos.
Que, por otro lado, este Cementerio Municipal durante muchos años no fue el único de la ciudad.
Que hasta 1950 existió el Cementerio del Oeste o “de los pobres”, en el que se sepultaban “infieles, pobres de solemnidad, pardos y algunos criollos”.
Que fue el Intendente Ernesto María Melere quien en 1950, expresó y realizó las acciones pertinentes para terminar con esta discriminación y estableció el traslado de los cuerpos del Cementerio del Oeste al que pasaría a llamarse Cementerio Único de Azul.
Que el antecedente de la clausura lo encontramos en fecha 10 de septiembre de 1949 cuando el Concejo Deliberante, que presidía Antonio Barbere, sancionó la Ordenanza N° 64, mediante la cual se declararon condonadas “todas las deudas por las sepulturas del Cementerio del Oeste, producidas hasta el 31 de julio de ese año”. 
Que quedó establecido que el Departamento Ejecutivo debería disponer de un relevamiento de las sepulturas “sobre cuya base se iniciara desde el 1-1-1949 un nuevo registro de Cementerio y defunciones”. Esta Ordenanza fue promulgada por el Jefe Comunal el 2 de septiembre de 1949. Pero el 2 de marzo de 1951 el Cuerpo legislativo sancionó la Ordenanza N° 5 que dice: “Clausurado el Cementerio del Oeste (y) visto el expediente N°4/951, correspondiente al 1-3-951 (el) Intendente municipal solicita clausura del Cementerio del Oeste; el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de ley una Ordenanza en la cual su primer artículo expresaba lo siguiente: Art.1° - Queda clausurado para la inhumación, a partir del 1-1 1951 el Cementerio de esta ciudad conocido como “Cementerio del Oeste” o “Cementerio de los Pobres”.
Que los restos de quienes fueron trasladados y no contaban con sepultura, nicho o bóveda fueron depositados en el Osario.

Que entre los restos de quienes allí descansan se encuentra el de Santiago Avendaño, lenguaraz del Cacique Cipriano Catriel, “cautivo de los indios ranqueles entre los siete y los catorce años de edad, huésped forzado de Rosas, lenguaraz y canciller de los pampas. Dejó un manuscrito de unas 550 páginas con sus memorias que recrean la experiencia de vivir del otro lado con el indio en el siglo XIX”.
Que con el objetivo de rendirles homenaje especialmente a quienes formaron parte de nuestra Comunidad originaria, se nombrará “Almas de los Pampas” al camino que conecta la calle Necochea, altura intersección con Tapalqué, y Rauch.
Que los Cementerios de Disidentes fueron autorizados por el primer tratado entre la actual República Argentina y el Reino Unido en 1825, denominado “Tratado de Amistad, Comercio y Navegación”, firmado el 2 de febrero en Buenos Aires. 

Que este acuerdo, ratificado el 12 de mayo, significó el reconocimiento británico de la independencia de las Provincias Unidas del Río de la Plata, estableció la libertad de comercio y garantizó la seguridad de los súbditos de ambas naciones. 

Que este mismo Tratado garantizó la libertad de conciencia para los súbditos ingleses que residían en Argentina.

Que por este motivo, se estableció la posibilidad de que los ciudadanos ingleses que murieran en suelo argentino pudieran ser inhumados en nuestro país.

Que al no ser estos profesantes de la religión católica apostólica romana no podían ser sepultados en campo santo.

Que por este motivo, en nuestra ciudad se creó un espacio contiguo al cementerio y conectado con éste para albergar a estos ciudadanos y ciudadanas fallecidos en Azul.
Que, además, se sepultaron en él personas provenientes de otros países pero que profesaban la religión protestante como daneses, holandeses y alemanes.
Que en conmemoración de los 200 años de aquel primer tratado de amistad entre nuestras naciones, y por ser de los pocos de su tipo que perduran en nuestro país, es que resulta pertinente rendirles homenaje.
Que durante muchos años, por desconocimiento, se denominó a este sector “Cementerio de los judíos”, lo que es incorrecto y por ello, se hace necesario identificar este espacio.
Que, tal como se desarrolla precedentemente, resulta preciso nombrar algunas de las calles internas del Cementerio Municipal, a fin de que los ciudadanos puedan circular y ubicarse adecuadamente dentro de dicho espacio público.

Que, además resulta necesario nomenclar las distintas secciones del Cementerio a diversos fines, entre ellos futuras ampliaciones del mismo.

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
ORDENANZA N° 5.277/2026
